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Mandato adoptado para el examen

Mandato adoptado el 25 de marzo de 1999

"examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes del GATT de 1994, el Acuerdo de Libre
Comercio entre Turquía y la República Eslovaca y presentar un informe al Consejo del
Comercio de Mercancías".

Entendimiento leído por el Presidente del Consejo del Comercio de Mercancías en la reunión celebrada
el 25 de marzo de 1999

Queda entendido que el entendimiento leído por el Presidente del Consejo del Comercio de
Mercancías en el marco del punto 7 del orden del día de la reunión del Consejo del Comercio de
Mercancías celebrada el 20 de febrero de 1995, contenido en el documento WT/REG3/1, se aplicará
mutatis mutandis a este examen.  Queda asimismo entendido que durante el examen se tendrán
debidamente en cuenta las diferencias intrínsecas entre las uniones aduaneras y las zonas de libre
comercio.
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